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RESUMEN 
 

        El trabajo de investigación tuvo como objetivo general, identificar los factores 

jurídicos más relevantes que influyen en el archivamiento de casos de violencia 

familiar por maltrato psicológico, registrados en la Tercera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, 2018. 

Mediante informaciones recopiladas de las carpetas fiscales, se pudo analizar, 

interpretar y demostrar las hipótesis y objetivos planteados, en donde los factores 

jurídicos más relevantes que influye en el archivamiento de casos de violencia 

familiar por maltrato psicológico son la insuficiencia de medios probatorios y el 

desistimiento al proceso por las agraviadas. La insuficiencia de medios probatorios, 

tales como las declaraciones testimoniales recabadas, en donde el 25 % de casos 

fueron insuficientes, sumado a ello el 15 % de las presuntas agraviadas se 

retractaron en sus declaraciones; asimismo se demuestra que el 50 % de las 

agraviadas no concurrieron a evaluaciones psicológicas programadas, así como 

también el 60 % de las agraviadas no contaron con suficientes pruebas 

documentales. Por otro lado, en el desistimiento al proceso, tenemos el 45 % de las 

presuntas agraviadas abandonaron definitivamente el proceso, y sumado a ello se 

tiene el 15 % de las presuntas agraviadas se retractaron expresamente de su 

denuncia, advirtiendo y deseando no participar ni continuar dicho proceso; por lo 

que finalmente al existir todos estos factores mencionados los casos por maltrato 

psicológico quedan desvirtuados, disponiéndose a su archivamiento. 

Palabras Clave:  Factores Jurídicos, Archivamiento, Maltrato Psicológico 
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SUMMARY 
 

 

           The main objective of the research work was to identify the most relevant 

legal factors that influence the filing of cases of family violence due to psychological 

abuse, registered in the Third Provincial Criminal Prosecutor's Office of Huánuco, 

2018. 

Through information gathered from the fiscal files, it was possible to analyze, 

interpret and demonstrate the hypotheses and objectives, where the most relevant 

legal factors that influence the filing of cases of family violence due to psychological 

abuse are the insufficiency of evidentiary means and the withdrawal to the process 

for the aggrieved. The insufficiency of evidentiary means, such as testimonial 

declarations gathered, where 25% of cases were insufficient, added to this, 15% of 

the aggrieved presumed ones retracted in their declarations; It also shows that 50% 

of the aggrieved did not attend programmed psychological evaluations, as well as 

60% of the aggrieved did not have enough documentary evidence. On the other 

hand, in the desistance to the process, we have 45% of the alleged aggrieved left 

the process definitively, and added to it we have 15% of the alleged victims 

expressly retracted their complaint, warning and wishing not to participate or 

continue said process; so that finally, when all these factors exist, the cases of 

psychological abuse are distorted, making provision for their filing. 

Keywords: Legal Factors, Filing, Psychological Maltreatment. 
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                                                                      INTRODUCCION 

         Esta investigación fue desarrollada, respetando y cumpliendo las normas y 

reglamentos establecidos para una investigación científica; asimismo el contenido 

se encuentra distribuido ordenadamente en capítulos siguientes:  

En el capítulo I, tenemos la descripción del problema tanto a nivel internacional, 

nacional y local; tenemos las formulaciones y objetivos del problema, la justificación, 

las limitaciones y la viabilidad de dicha investigación. 

En el capítulo II, como marco teórico tenemos los antecedentes tanto a nivel 

internacional, nacional y local; así mismo nos apoyamos de las bases teóricas y las 

definiciones conceptuales, así como también planteamos las hipótesis, las variables 

del problema y las operacionalizaciones. 

En el capítulo III, la metodología de la investigación tenemos el tipo de investigación 

(aplicada), con enfoque (cuantitativo), con nivel (descriptivo explicativo), con diseño 

(descriptivo simple), la población (120 carpetas fiscales), y como muestra tomamos 

(20 carpetas fiscales). La técnica para la recolección de datos es el análisis 

documental, mientras el instrumento a usar son las fichas bibliográficas y la 

construcción de matriz de análisis. 

En el capítulo IV, tenemos los resultados de la investigación, obtenido de las 

carpetas fiscales analizadas e interpretadas. 

Finalmente, en el capítulo V, tenemos la discusión de resultados (contrastación); las 

conclusiones, las recomendaciones, las referencias bibliográficas y anexos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1.   Descripción del problema 

El archivamiento sobre casos de violencia familiar por maltrato 

psicológico, es uno de los caminos que utiliza el Ministerio Publico cuando el 

hecho denunciado no constituye delito, no es justiciable penalmente o cuando 

existen causales de extinción de la acción penal; declarando no formalizar ni 

continuar con la investigación; finalmente disponiendo el archivamiento de lo 

actuado. El archivamiento deja paralizado el proceso, poniendo fin al hecho 

denunciado, sin haber llegado a una sentencia firme por lo que el fiscal como 

posición de garante y defensor de la legalidad opera solucionando el 

conflicto, restablece el principio de presunción de inocencia, tratando de 

solucionar de manera razonable, justa y eficaz. 

El maltrato psicológico es una afectación psíquica que puede ser 

transitoria o permanente, producida por una o múltiples sucesos de violencia, 

que termina con las alteraciones graves o moderadas de la personalidad o 

conducta del agraviado.  

Las consecuencias del maltrato psicológico afectan la salud mental de 

las víctimas, existen disminución de sus capacidades intelectuales, baja 

concentración en sus habilidades laborales, etc. Para tal efecto el Estado 

estableció mecanismos como las medidas de protección, prevención, 

atención a las víctimas, así como el resarcimiento del daño, persecución y 

sanción para los agresores; contempladas en la Ley 30364, posteriormente 
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modificándose algunos puntos con el D.L N° 1386; asimismo tenemos el D.L. 

N° 1323, donde se incorpora al Código Penal el art. 124-B sobre el daño 

psíquico y la afectación psicológica cognitiva o conductual. (El Peruano, 

2017, p. 18). 

Reportes a nivel internacional, en México, el Instituto Nacional de 

Estadística y Geográfica INEGI, informa que el año 2016 el 43.9% de las 

mujeres que tuvieron o tienen pareja, fueron agredidas alguna vez de su vida. 

(INEGI, 2017, p. 1/2). Mientras en Venezuela se informa en el 2003 4,437 

personas que viven violencia, el 42.75% es de tipo psicológica y el 60%, tiene 

secuelas psicológicas. (Esparza, A, 2006, p. 33).  

A nivel nacional, en el Perú, reportes del INEI, en el año 2016 el 68.2% 

de mujeres entre las edades de 15 a 49 años de edad, declararon que su 

esposo o compañero empleó violencia de tipo psicológica en algún tiempo de 

su vida. (INEI, 2017, p. 7). Mientras según informe estadístico del MIMP, 

correspondiente al periodo de enero a diciembre 2017, se reportaron que el 

85% son mujeres y el 15% son hombres, víctimas de violencia física, y 

psicológica. (MIMP, 2017, p. 3). 

A nivel local, en Huánuco en el año 2016, se reportó que el 72.1% se 

ejerció violencia física y psicológica en mujeres entre 15 a 49 años de edad. 

Por otro lado, el mismo año se reportó 6,129 denuncias por violencia familiar 

en Huánuco. (INEI, 2017, p. 55). 
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1.2.    Formulación del problema general 

   ¿Cuáles son los factores jurídicos más relevantes que influyen en el 

archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato psicológico, 

registrados en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

2018? 

1.3.    Formulación de problemas específicos 

   P.E.1. ¿Cómo la insuficiencia de medios probatorios influye en el 

archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato psicológico, 

vistos en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

2018? 

   P.E.2.  ¿De qué manera el desistimiento al proceso influye en el archivamiento 

de casos de violencia familiar por maltrato psicológico, vistos en la 

Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2018? 

1.4.    Objetivo general 

   Identificar los factores jurídicos más relevantes que influyen en el 

archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato psicológico, 

registrados en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

2018. 

1.5.    Objetivos específicos 

   O.E.1. Demostrar como la insuficiencia de medios probatorios influyen en el 

archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato psicológico, 

vistos en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

2018. 
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   O.E.2. Explicar de qué manera el desistimiento al proceso influye en el 

archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato psicológico, 

vistos en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

2018 

1.6.    Justificación de la investigación 

                  La investigación se justifica por su importancia e interés general, tanto 

para la comunidad académica, jurídica, y sociedad en general. Servirá de 

pequeño aporte a sus conocimientos, o críticas de tal forma podamos 

encontrar soluciones más eficaces y justas en bien de la sociedad, 

alcanzando el objetivo de forma y de fondo y así se tengamos mecanismos 

para la lucha contra la violencia por maltrato psicológico; a la vez 

detectaremos las bondades y dificultades de la Ley 30364, y sus 

modificatorias y el D.S N° 1323,  

1.7.    Limitaciones de la investigación 

          Las limitaciones que se presentaron son: 

  Carencia de antecedentes locales, nacionales e internacionales sobre 

temas de investigación, lo cual dificulta en la recopilación de 

informaciones. 

 Carencia de apoyo y orientación de profesionales especializados acerca 

de temas de investigación. 

   Escasa bibliografía relacionado al tema de investigación. 
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1.8.    Viabilidad de la investigación: 

           1.8.1.  Recursos materiales. 

El estudio fue viable materialmente por contar con bienes materiales 

disponibles para realizar dicha investigación, la que se sustenta con el 

presupuesto llevado a cabo en el proyecto, respecto a bienes y servicios 

en general.  

           1.8.2.  Recursos humanos. 

El estudio fue factible humanamente porque existió la predisposición del 

investigador, la orientación del maestro asesor académico y un 

capacitador; además se contó con la autorización administrativa tanto 

de la Universidad de Huánuco y la Tercera Fiscalía Penal de Huánuco, 

para realizar dicha investigación.  

           1.8.3.  Recursos económicos. 

El estudio fue factible económicamente porque se dispuso los recursos 

económicos necesarios para dicha ejecución, hasta la culminación del 

fin propuesto. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1.    Antecedentes de la investigación 

2.1.1.  Antecedentes internacionales  

           España, 2010. Alcántara López, Vicenta. "Las Victimas Invisibles 

Afectación Psicológica en Menores Expuestos a Violencia de 

Genero". (Tesis doctoral). Universidad de Murcia – España. Objetivo: 

Conocer la afectación a nivel psicopatológico en niños/as expuestos a 

violencia de género y su relación. Metodología: estudio descriptivo con 

un diseño transversal. Conclusión: La exploración realizada permitía 

conocer el nivel de afectación psicológica y el grado de desarrollo de 

diferentes problemas tanto internalizantes como externalizantes 

(Alcántara, V, 2010, pp. 8-13). 

 

           Ecuador, 2015. Augusto Eduardo Costa Costa. “La Violencia 

Psicológica como Delito Contra la Mujer o Miembros del Núcleo 

Familiar y su Inadecuada Tipificación en el Código Orgánico 

Integral Penal”. (Tesis de pregrado). Universidad Nacional de Loja – 

Ecuador. Objetivo: Determinar que la tipificación del delito de violencia 

psicológica contra la mujer o miembros del núcleo familiar, previsto en el 

Código Orgánico Integral Penal es insuficiente en el aspecto coercitivo. 

Metodología: Los métodos que fueron de utilidad son: Método 

Científico, inductivo, deductivo, analítico, sintético, comparativo y 
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estadístico. Conclusiones: La violencia psicológica es una forma de 

violencia intrafamiliar cometido en contra la mujer y demás miembros de 

la familia que mayor incidencia tiene en la sociedad ecuatoriana y las 

consecuencias de este tipo de violencia son en algunos casos más 

severas que las producidas por los ataques a la integridad física. El 

estudio critico realizado a la legislación vigente y las opiniones que 

presentan las personas encuestadas y entrevistadas, permiten 

establecer que existen la necesidad de plantear una propuesta jurídica 

de reforma al Código Orgánico Integral Penal, en cuanto se refiere a la 

regulación del delito de violencia psicológica contra la mujer y demás 

miembros del núcleo familiar, y a la adopción de medidas de protección 

para la victima (Costa, A, 2015, pp. 93-94). 

 

          2.1.2.  Antecedentes nacionales  

            Lima - Perú. 2013. Arriola Céspedes, Inés Sofía. “Obstáculos en 

el acceso a la justicia de víctimas de violencia psicológica en el 

procedimiento de violencia familiar nacional. ¿Decisiones justas 

con enfoque de derechos humanos y de género? ". (Tesis de 

maestría). Pontificia Universidad Católica del Perú PUCP. Objetivo: 

Determinar Obstáculos en el acceso a la justicia de víctimas de violencia 

psicológica en el procedimiento de violencia familiar nacional. 

Metodología: Nivel exploratorio con diseño descriptivo. Conclusiónes: 

La violencia familiar, en sus formas como violencia física, sexual y/o 

psicológica, es un problema social que no solo lesiona los derechos 

humanos de las víctimas directas sino que afecta a la sociedad y al 
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Estado, se considera importante que la legislación tenga en cuenta lo 

que se entiende por “salud”, ya que toda persona tiene derecho a gozar 

de un estado de completo bienestar, sin violencia, que por mínima que 

parezca colisiona con la referida definición de salud (Arriola, I, 2013, p. 

8). 

 

     Huancavelica - Perú. 2017. Villa Zúñiga Miguel Ángel. “Deficiencias en 

la Determinación del Daño Psicológico en el Delito de Lesiones 

Psicológicas por Violencia Familiar de acuerdo a la Ley 30364, en el 

Distrito Fiscal – Huancavelica - año 2016”. (Tesis para optar Título 

Profesional de Abogado). Universidad Nacional de Huancavelica. 

Objetivo: Determinar qué deficiencia presenta la determinación del 

daño psicológico para su aplicación en el delito de lesiones psicológicas 

por violencia familiar de acuerdo a la Ley 30364, en el Distrito Fiscal de 

Huancavelica. Metodología: Es de tipo descriptivo, nivel descriptivo 

simple, y de diseño cuantitativo. Conclusiones: Los peritos psicológos 

no están capacitados para determinar el nivel de daño psicológico en 

Huancavelica y por lo que es posible determinar la existencia del delito 

de lesiones psicológicas, tal como lo hacen los médicos respecto a las 

lesiones físicas (días de incapacidad médico legal) pues su ciencia no 

es exacta. No llega a la etapa de acusación en el Distrito Fiscal de 

Huancavelica por el delito de lesiones psicológicas, pues el total de los 

casos han sido archivados en ese extremo, sin resultado beneficiosos 

para la sociedad, pues no existen medios objetivos idóneos en la que el 

fiscal pueda acusar por este delito (Villa, M, 2017, p. 58). 
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          2.1.3.  Antecedentes locales 

     Huánuco, Perú. 2016. Huerta Pardavé, Deisy Inés. “Nivel de Eficacia 

del Trámite Judicial en procesos judiciales de Violencia Psicológica 

Contra las Mujeres en el distrito de Huánuco, 2015”. (Tesis para 

optar Título de Abogada). Universidad de Huánuco. Objetivo: 

Determinar el grado de eficacia que se logra en los procesos judiciales 

de violencia psicológica contra las mujeres en el distrito de Huánuco, 

2015. Metodología: Se realizó estudios descriptivo-explicativo, con 

diseño no experimental. Conclusiones: Conforme al desenlace de la 

investigación el grado de eficacia en los procesos judiciales por 

violencia psicológica es baja, porque no se cumple con los pasos. Ha 

quedado demostrado que el trámite que se sigue en los procesos de 

violencia psicológica contra las mujeres, no se concluye, lo que se 

evidencia que no existe tramite efectivo para resolver los procesos y no 

se dan las medidas de protección ni la reparación civil correspondiente 

(Huertas, D, 2016, p. 58). 

 

     Huánuco - Perú. 2018.. Bravo Vecorena, Darwin. "El tratamiento 

jurídico de la agresión psicológica de la Ley N° 30364, en las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de la ciudad de 

Huánuco, periodo noviembre 2015 – marzo 2016”. (Tesis para optar 

título de Abogado). Universidad de Huánuco. Objetivo: Analizar el 

tratamiento jurídico de la agresión psicológico en la Ley N° 30364 en las 

fiscalías provinciales penales corporativas de la ciudad de Huánuco, 

periodo, noviembre 2015 - marzo 2016. Metodología: Se realizó estudio 
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analítico y correlacional no experimental. Conclusiones: Se ha logrado 

conocer que cuando las víctimas de agresión psicológica por violencia 

familiar interponen su denuncia, lo hacen porque tienen expectativas de 

que el Estado les brinde protección mediante un proceso rápido frente al 

agresor, se sancione y permita el resarcimiento de daños causados; 

expectativas que se ven frustrados cuando ocurre en la realidad. No 

existe el protocolo de graduación de daño psicológico, han sido 

archivados en las fiscalías penales (Bravo, D, 2018, p.68). 

 

     Huánuco - Perú. 2014. Reynoso Calzada Geraldine Lizeth; y Araujo 

Nonalaya Maritza Erika. “la Inefectividad de la Tutela Jurídica Frente 

a la Violencia Familiar Contra el Varón en la Ciudad de Huánuco, 

2013”. (Tesis para optar Título de Abogada). Universidad Nacional 

“Hermilio Valdizán”. Huánuco. Objetivos: Analizar si el desequilibrio 

socio jurídico de protección hacia la mujer frente al varón, influye en la 

abstención del agraviado masculino para denunciar actos de violencia 

familiar. Examinar si la desmedida protección socio jurídico hacia la 

mujer, genera una situación de desamparo legal al agraviado masculino 

de actos de violencia familiar. Metodología: Tipo y nivel cuantitativa - no 

experimental, de diseño descriptivo - correlacional, Conclusiones: La 

violencia familiar es un fenómeno que afecta a la sociedad en general, 

sin distinción de sexos; y actualmente constituye un problema silencioso 

para la población masculina, Los movimientos feministas que se 

organizan para proteger a las víctimas mujeres de violencia familiar 

hace ya varias décadas han logrado que se promulgue diversas leyes a 
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su favor y así aumente muchas denuncias de las mujeres. En el ámbito 

internacional, nuestro país adopta una política con la misma tendencia 

centralista en la protección de la población femenina (Reynoso, G., & 

Araujo, M, 2014, p. 106). 

2.2.    Bases teóricas  

          2.2.1.  Factores Jurídicos. 

La palabra factor significa causa o elemento; mientras el termino 

Jurídico proviene del vocablo Latino ius o iuris que significa derecho; por 

lo tanto, factor jurídico es el conjunto de normas o disposiciones en 

donde se regulan la conducta del hombre en sociedad y se establece 

pena ante su incumplimiento. 

Asimismo, los factores jurídicos son causas o elementos que influyen o 

condicionan ciertas decisiones legales en la administración de justicia 

por el incumplimiento de presupuestos o requisitos expresados en la 

norma jurídica. 

Factores jurídicos relevantes de casos de violencia familiar por 

maltrato psicológico 

 Los factores jurídicos más relevantes que obstaculiza el éxito del 

proceso de casos de violencia familiar por maltrato psicológico son la 

insuficiencia de medios probatorios, tales como insuficientes pruebas 

documentales, las inconcurrencias a evaluaciones psicológicas y las 

insuficientes declaraciones testimoniales recabadas; así mismo el 

desistimiento al proceso mediante abandono o retractándose 

expresamente de sus denuncias interpuestas al inicio. 
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 La legislación peruana, establece en el art 155° y 160° del C.P.P, 

sobre la actividad probatoria y medios de prueba, como las 

declaraciones testimoniales amparadas en el art. 162°, la pericia 

psicológica en el art. 172° y las pruebas documentales, amparadas en el 

art. 184° del C.P.P. 

La legislación extranjera: En el Código Procesal Penal de Guatemala, 

menciona en su art. 181° objetividad. Salvo que la ley penal disponga lo 

contrario, el ministerio público y los tribunales tienen el deber de 

procurar, por si, la averiguación de la verdad mediante los medios de 

prueba permitida y de cumplir estrictamente con los preceptos de este 

código; mientras el Código de procedimiento Penal Colombiano, en su 

art. 112°, sobre La Actividad Probatoria: El Ministerio Público podrá 

solicitar prueba anticipada en los asuntos en los cuales esté ejerciendo 

o haya ejercido funciones de policía judicial siempre y cuando se reúnan 

los requisitos previstos en el art. 284° del presente código. 

          2.2.2.  El Archivamiento. 

                     La palabra archivo proviene de latín Archivum que significa principio, 

origen. El archivo es un conjunto de documentos producidos o recibidos 

por toda persona, u organismo público o privado en ejercicio de su 

actividad y son conservados por sus creadores o sucesores, es además 

una institución responsable de la acogida, tratamiento, inventariado, 

conservación, custodia y servidos (Martin, C, 2009, pp. 1-2). 

                    Archivar significa guardar ordenadamente documentos para su 

posterior ubicación más rápida cuando sea necesaria; además sirve 
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como medio de consulta cuando se pretende indagar en las actuaciones 

del pasado (Ministerio de Fomento, pp. 4-5). 

                   Causales para el archivamiento fiscal:  

                   Si el fiscal considera que el hecho denunciado no constituye delito, no 

es justiciable penalmente, o se presentan causales de extinción penal, 

declarará que no procede formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria, así como dispone el archivo de lo actuado conforme al art. 

334° inc. 1 del C.P.P.  

                   Por ello las causales de archivo están debidamente identificadas en la 

ley mencionada. Cuando el fiscal archiva un caso actúa resolviendo el 

conflicto, restablece el principio de presunción de inocencia y al mismo 

tiempo resuelve conflicto, además acepta a cualquier ciudadano para 

ventilar sus conflictos para dar una solución justa y eficaz sin que el 

caso pueda llegar al Poder Judicial (Hurtado P, J, pp. 5-13). 

                   Archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato 

psicológico. - El fiscal encargado del despacho dispone no formalizar 

investigación preparatoria por la presunta comisión del delito contra la 

vida el cuerpo y la salud, en la modalidad de agresiones en contra de 

las mujeres e integrantes del grupo familiar (psicológico); Disponiendo el 

archivo una vez que sea consentida o confirmada la misma.  

                   Los archivamientos de casos de violencia familiar por maltrato 

psicológico, consiste en poner fin el proceso que se ha iniciado, por lo 

que, al no existir suficientes elementos de convicción o suficientes 
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medios de prueba, tales como insuficientes pruebas documentales, 

inconcurrencias a las evaluaciones psicológicas programadas, 

insuficientes declaraciones testimoniales y el desistimiento o abandono 

del proceso iniciado se dispone su archivamiento.  

          2.2.3.  Violencia familiar. 

                      La raíz etimológica del término violencia remite al concepto de 

"fuerza". El sustantivo "violencia" se corresponde con verbos tales como 

"Violentar", "Violar", "Forzar". De tal manera podemos decir que la 

violencia implica siempre el uso de la fuerza para producir daño (Corsi, 

1995).   

                     A su vez Col menciona que es toda acción u omisión cometida por 

algún miembro de familia en relación al poder, sin importar el espacio 

físico donde ocurra, que perjudique el bienestar, la integridad física y 

psicológica, o la libertad y el derecho al pleno desarrollo de otro 

miembro de la familia (Col M, 2004, p. 32),  (Cabrera, 2011, p. 87). 

     Falcón manifiesta que la violencia, como se ha visto, surge en una 

relación de desigualdad; se origina a partir de una posición o 

condición superior de quien la ejerce y del estado de subordinación de 

quien la sufre. Se habla de una asimetría en términos de poder; no sólo 

reestructuración de las posiciones de los sujetos implicados en cada 

episodio, sino que además hace que la violencia sea socialmente 

tolerada (Falcon, 2001, p. 23). Este término hace referencia a un 

funcionamiento patológico que reside en el vínculo, en la interacción, en 

la red familiar, donde también, aparecen los testigos, hijos de esa pareja 

http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/eleynewt/eleynewt.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/dano-derecho/dano-derecho.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/Fisica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
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donde se ha distorsionado la comunicación, se ha desorganizado. 

(Pardo, 2003). 

              2.2.4.  Tipos de violencia. 

                         Según nuestro ordenamiento jurídico, mediante Ley 30364 y sus modificatorias 

tenemos cuatro tipos de violencia y se define de la siguiente manera: 

a) Violencia física 

Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal o a la 

salud. Se incluye el maltrato por negligencia, descuido o por privación 

de las necesidades básicas, que hayan ocasionado daño físico o que 

pueda llegar a ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para 

su recuperación. 

Debe entenderse por violencia física a toda conducta que directa o 

indirectamente está dirigido a ocasionar un daño o sufrimiento físico 

sobre la persona, tales como heridas, hematomas, contusiones, 

excoriaciones, dislocaciones, quemaduras, pellizcos, perdida de dientes, 

empujones o cualquier otro maltrato que afecte la integridad física de las 

personas.  

b)    Violencia sexual 

Son acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona 

sin su consentimiento o bajo coacción. Incluyen actos que no involucran 

penetración o contacto físico alguno. Asimismo, se consideran tales la 

exposición a material pornográfico y que vulneran el derecho de las 

personas a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o 
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reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o 

intimidación. 

                   c)    Violencia económica o patrimonial 

Es la acción u omisión que se dirige a ocasionar un menoscabo en los 

recursos económicos o patrimoniales de cualquier persona, a través de:  

1. La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes 

2. La pérdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación indebida 

de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 

valores y derechos patrimoniales. 

3. La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una 

vida digna, así como la evasión del cumplimiento de sus obligaciones 

alimentarias. 

4. La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un 

salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo. 

        d)    Violencia psicológica 

Es la acción u omisión, tendiente a controlar o aislar a la persona contra 

su voluntad, a humillarla, avergonzarla, insultarla, estigmatizarla o 

estereotiparla, sin importar el tiempo que se requiera para su 

recuperación. 

Por otro lado nuestro mismo ordenamiento define a la violencia 

psicológica a toda conducta que ocasione daño emocional, disminuya al 

autoestima, perjudique o perturbe el sano desarrollo de la mujer u otra 

integrante de la familia referido en el primer párrafo, tales como 
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conductas ejercidas en deshonra, descredito, o menosprecio al valor 

personal o dignidad, tratos humillantes o vejámenes, vigilancia 

constante, aislamiento, amenaza de alejamiento de los hijos o la 

privación de medios económicos indispensables. 

          2.2.5.  Daño psicológico  

Daño Psicológico, es una perturbación patológica, transitoria o 

permanente, del equilibrio psíquico pre-existente. Producida por uno o 

varios eventos, que modifican la personalidad de la víctima y que 

desencadenan alteraciones de mayor o menor grado, en detrimento del 

área afectiva, volitiva e ideativa, o en todas ellas, las cuales determinan 

su ajuste o interacción con el medio (Lin Ching Céspedes, 2005). 

          2.2.6.  Modalidades de daño psicológico. 

                   Existen tres modalidades (Martos R, A, 2008, pp. 45-48) 

Maltrato psicológico: tiene una faceta activa y otra pasiva, el maltrato 

activo es el trato degradante y continuo que ataca la dignidad de la 

persona. El maltrato pasivo consiste en la falta de atención hacia la 

víctima cuando esta depende del agresor. 

Acoso psicológico. Es perseguir a una persona con críticas, injurias, 

calumnias y acciones que pongan un cerco a su actividad, socavando 

su autoestima e introduciendo en su mente malestar, preocupación, 

angustia, incertidumbre extrema, y dudas.  
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                   Manipulación mental: es la forma de violencia que desconoce el valor 

de la víctima como ser humano en lo que concierne a su libertad y a su 

autonomía, al derecho a tomar decisiones propias sobre su vida y de 

sus valores, es chantaje afectivo, es decir forma de control para lograr 

que la pareja actúe de acuerdo a los deseos del otro. Las tácticas 

incluyen amenazas que generan miedo, culpa o vergüenza, 

encaminados a movilizar a la víctima en la dirección que desea el 

manipulador. 

                   Otras modalidades de daño psicológico: 

      Descredito o menosprecio.- Actitud negativa frente a una persona, 

consistente en concederles desprecio, menor valor o poca importancia 

del que merece, dicho de otra manera poniendo en duda su capacidad e 

integridad moral. 

Tratos humillantes o vejamenes.- Ofensas que alguien o algo causa 

en el orgullo o el honor de una persona rebajando, avergonzando. Es 

una sensación que experimenta una persona al sufrir maltratos, ofensas, 

sumisiones o sometimiento a persecuciones, etc. 

           2.2.7. Consecuencias del daño psicológico 

La violencia psicológica en las mujeres afecta su salud mental, creando 

disminución de sus posibilidades intelectuales y habilidades, depresión y 

ansiedad, pero este maltrato, no se da en forma impredecible, sino por 

el contrario en situaciones constantes que son necesarias conocer y 

comprender para poder sobrevenir. (González J, 1998, pp. 75 -78). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Salud_mental


 
 

28 
 

El perfil de un hombre maltratado se asemeja al de la mujer, son 

personas con baja autoestima, se sienten menos preciados e inseguros; 

en estos hombres se produce el síndrome de dependencia emocional, 

es decir, se les hace imposible imaginarse la vida sin una pareja, hasta 

llegar a no importarles pasar por humillaciones y desprecios. (Olivero T, 

2012, pp. 15 -18)   

                     Dentro de esta perspectiva la Organización Panamericana de la Salud, 

resume las principales consecuencias psicológicas: Depresión, 

ansiedad, tristeza, angustia, fobia, trastorno de pánico, insomnio, 

cambios del estado de ánimo, ganas de llorar sin motivo, trastorno de 

estrés postraumático, trastornos de la conducta alimentaria, trastornos 

psicosomáticos, sentimientos de vergüenza y culpabilidad, conductas 

autodestructivas, abuso de alcohol y drogas, irritabilidad, baja 

autoestima y suicidio o ideación suicida (Etienne G Krug, 2013, p. 43). 

Disminucion o baja autoestima.- Personas con baja autoestima 

pueden sentirse inseguras, insatisfechas y sensibles a algunas criticas; 

dificultad de mostrarse asertivas, es decir le dificulta reclamar sus 

derechos de una manera adecuada.  

Angustia.- Estado de intranquilidad muy intensa causados por algo 

desagradable. S. Freud ha remitido la angustia a la experiencia 

inconciente del momento del nacimiento. Con la llegada definitiva  a este 

mundo el hombre experimenta por primera vez angustia ante un peligro 

exterior, por tanto no hay vida sin angustia, la incertidumbre que nos 

provoca cuando pensamos en la muerte esta ligada a la angustia. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Autoestima
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Panamericana_de_la_Salud


 
 

29 
 

Depresion.- Transtorno mental caracterizada por una profunda tristeza, 

decaimiento anímico, baja autoestima, perdida de interés y disminución 

de las funciones psíquicas. 

 

           2.2.8. Legislaciones comparadas 

    Legislación Italiana 

    La violencia intrafamiliar se castiga en el Código Penal Italiano en el 

Titulo de los “delitos contra la familia”. Articulo. 572°, señala que quienes 

abusan de los medios de corrección o disciplina con respecto de otras, 

que se encuentran bajo su autoridad, maltrata a una persona de la 

familia o persona bajo su autoridad o confiada a esta por razón de 

educación, instrucción, cura, vigilancia o custodia, se castiga con prisión 

de 2 a 6 años; luego si el hecho se traduce en  lesión personal grave, se 

aplica una pena de prisión de 4 a 9 años; si resulta una lesión 

gravísima, la pena será entre 7 y 15 años; y si el resultado es la muerte, 

de entre 12 y 24 años. En este caso se ve que el maltrato físico no 

constituye una lesión en sí, sino que de ello puede derivarse los delitos 

de lesiones graves o gravísimas. En ese sentido la Corte de Cassazione 

entiende que el delito de maltrato en el ámbito familiar no se aplica en 

los casos episódicos o esporádicos, porque debe existir habitualidad; y 

en sede extrapenal, puede citarse la ley N° 154 de 2001 que establece 

medidas de carácter fundamental de brindar protección a las víctimas 

como alejamiento del hogar conyugal, prohibición de acercarse a 

determinados lugares, etc. 
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     Legislación Española 

     El Código Penal de España, reformado por las LO 11/2003 y LO 

1/2004, castiga el maltrato en situación de violencia intrafamiliar de dos 

maneras: En su artículo 153° bajo el párrafo de las lesiones cuando este 

maltrato no es habitual (maltrato familiar simple), y el artículo 173° como 

delito contra la integridad moral asimilable a la tortura, cuando este 

maltrato se produce de manera habitual. El artículo 173.1, el que 

infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando 

gravemente su integridad moral, se castigará con pena de prisión de 

seis meses a 2 años. Y el que habitualmente emplea violencia física o 

psíquica, se castigará con pena de prisión de 6 meses hasta 3 años, 

además privación de derecho a la tenencia por tiempo de 1 a 5 años. 

 

     Legislación Guatemalteca 

     En Guatemala se aplica el Decreto N° 22-2008, disposición que castiga 

la violencia física, psicológica y sexual contra una mujer valiéndose de 

circunstancias tales como haber perseguido reiterada o continua e 

infructuosamente a la mujer para establecer o restablecer una relación 

de pareja o intimidad con ella; tener o haber tenido con la victima 

relaciones familiares de convivencia conyugal, amistosas, pololeo, 

intimidad, laboral, educativa religiosa, o usar a la mujer para fines 

rituales, menospreciando el cuerpo dela víctima para fines sexuales, o 

cometiendo mutilación genital por misoginia. La violencia psicológica se 

castiga con prisión de 5 a 8 años, todo ello sin perjuicio de que los 

hechos constituyan otro delito estipulado en la legislación. 
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     Legislación Colombiana 

     El art. 42 de la Constitución Política Colombiana dicta normas para 

prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar, mientras la ley 

N° 294, tipifica diversas hipótesis de delitos de violencia familiar. Artículo 

22. El que maltrate física, síquica o sexualmente a miembro de su 

núcleo familiar, incurrirá en la prisión de 1 a 2 años. El art. 23°, Maltrato 

constitutivo de lesiones personales, establece: El que, mediante 

violencia física o síquica, trato cruel o intimidatorio o degradante, cause 

daño en el cuerpo o en la salud psicológica a un integrante de su grupo 

familiar, se aplicará pena privativa de libertad prevista, aumentando de 

una tercera parte a la mitad. La pena se aumenta de la mitad a las tres 

cuartas partes cuando el maltrato recaiga sobre un menor. 

 

    Legislaciones Peruanas. 

    Instrumentos internacionales: 

    Tenemos: la Declaración Universal de Derechos Humanos, Declaración 

y Programa de acción de Viera, la convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación, contra la mujer, Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 

Rica) y la convención Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belén Do Para). 

    Instrumentos nacionales: 

    Artículo 2°, numeral 1 de la Constitución política del Perú: Precisa 

que toda persona tiene derecho a la vida, a su identidad, integridad 

moral psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar; en el mismo 

artículo del numeral 24 del inciso h, señala: Nadie debe ser víctima de 

violencia moral psíquica o física ni sometido a tortura o tratos 

inhumanos o humillantes. 
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    Ley N° 30364. Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

    D.L N° 1386, Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 30364 

    D.L N° 1323, Decreto Legislativo que fortalece la lucha contra el 

feminicidio, la violencia familiar y la violencia de genero 

                   Artículo 121-B del C.P.- Lesiones graves por violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar. - En los supuestos previstos 

en el primer párrafo del artículo 121 se aplica pena privativa de libertad 

no menor de seis ni mayor de doce años e inhabilitación conforme al 

artículo 36, cuando: 

1. La víctima es mujer y es lesionada por su condición de tal en 

cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 

108-B.  

2. La víctima se encuentra en estado de gestación;  

3. La víctima es el padrastro; madrastra; ascendiente o descendente por 

consanguinidad, adopción o por afinidad; pariente colateral hasta el 

cuarto grado de consanguinidad o adopción, o segundo grado de 

afinidad; habita en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones 

contractuales o laborales, o la violencia se da en cualquiera de los 

contextos de los numeral 1, 2 y 3 del primer párrafo del artículo 108-B. 

4. La víctima mantiene cualquier tipo de relación de dependencia o 

subordinación sea de autoridad, económica, laboral o contractual y el 

agente se hubiera aprovechado de esta situación.  
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5. Para cometer el delito se hubiera utilizado cualquier tipo de arma, 

objeto contundente o instrumento que ponga en riesgo la vida de la 

víctima.  

6. El delito se hubiera realizado con ensañamiento o alevosía. 

7. Cuando la afectación psicológica a la que se hace referencia en el 

numeral 4 del primer párrafo del artículo 121, se causa a los hijos, hijas, 

niñas, niños o adolescentes bajo el cuidado de la víctima de feminicidio, 

de lesiones en contextos de violencia familiar o de violación sexual. 

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo 

prever ese resultado, la pena será no menor de quince ni mayor de 

veinte años. 

 

Artículo 122-B del C.P.- Agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar.- El que de cualquier modo cause 

lesiones corporales a una mujer por su condición de tal o a integrantes 

del grupo familiar que requieran menos de diez días de asistencia o 

descanso, o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual 

en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 

108-B, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni 

mayor de tres años e inhabilitación conforme al artículo 36. La pena 

será no menor de dos ni mayor de tres años, cuando en los supuestos 

del primer párrafo se presenten las siguientes agravantes:  

1. Se utiliza cualquier tipo de arma, objeto contundente o instrumento 

que ponga en riesgo la vida de la víctima.  

2. El hecho se comete con ensañamiento o alevosía.  

3. La víctima se encuentra en estado de gestación.  
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4. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad y el 

agente se aprovecha de dicha condición. 

Art. 124°-B. Del daño psíquico y la afectación psicológica, cognitiva 

o conductual. - El nivel del daño psíquico es determinado a través de 

un examen pericial o cualquier otro medio idóneo, con la siguiente 

equivalencia: 

a. Falta de lesiones leves: nivel leve de daño psíquico 

b. Lesiones leves: nivel moderado de daño psíquico 

c. Lesiones graves: nivel grave o muy grave de daño psíquico. 

La afectación psicológica, cognitiva o conductual, puede ser 

determinado a través de un examen pericial o cualquier otro elemento 

probatorio objetivo similar al que sea emitido por entidades públicas o 

privadas especializadas en la materia, sin someterse a la equivalencia 

del daño psíquico. 

 

Art. 121° del C.P (1er Párrafo.). - Se consideran lesiones graves:  

1. Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima.  

2. Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen 

impropio para su función, causan a una persona incapacidad para el 

trabajo, invalidez o anomalía psíquica permanente o la desfiguran de 

manera grave y permanente.  

3. Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la 

salud física o mental de una persona que requiera treinta o más días de 

asistencia o descanso según prescripción facultativa, o se determina un 

nivel grave o muy grave de daño psíquico.  
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4. La afectación psicológica generada como consecuencia de que el 

agente obligue a otro a presenciar cualquier modalidad de homicidio 

doloso, lesión dolosa o violación sexual, o pudiendo evitar esta situación 

no lo hubiera hecho. 

Art. 442° del C.P. Maltrato: El que maltrata a otro físico o 

psicológicamente o lo humilla, denigra o menosprecia de modo 

reiterado, sin causarle lesión o daño psicológico, será reprimido con 

prestación de servicio comunitario de cincuenta a ochenta jornadas. La 

pena será de prestación de servicio comunitario de ochenta a cien 

jornadas o de cien a doscientos días de multa cuando: la víctima es 

menor de edad, adulta mayor, tiene discapacidad, se encuentra en 

estado de gestación o vulnerabilidad. Debiendo conocer por tanto el 

Juzgado de Paz Letrado, de acuerdo al art. 482° del C.P.P 

    Art. 333° del Código Civil: En el ordenamiento civil existen 2 

mecanismos frente a la violencia familiar, el divorcio o separación de 

cuerpo por causal de violencia física o psicológica, ejercida por un 

cónyuge sobre el otro. 

2.3.    Definiciones conceptuales 

 Archivamiento fiscal. –  Es una suerte de salida procesal para suspender 

el proceso al estimar que el resultado de la investigación resulta insuficiente 

para imputar o solicitar la desestimación. El archivo fiscal constituye una 

herramienta que puede ser utilizado para que el denunciado vea cumplida 

su garantía y su derecho a tener certeza sobre su situación jurídico procesal 
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y de arribar a una solución definitiva en un plazo razonable (Derlys F, 2014, 

p. 1) 

 

 Desistimiento al proceso. – Es una actividad compleja cuya causa 

consiste en una declaración de voluntad, hecha por el denunciante o 

recurrente, por el cual, anuncia su deseo de no continuar el desarrollo de la 

pretensión que interpuso; o bien de no continuar el recurso que instó sus 

correspondientes efectos; con ello se abandone la posición procesal creada 

por la presentación de la demanda (interposición del recurso), así como el 

derecho al examen judicial de tales actos y a la sentencia que habría que 

recaer. (Jurisprudencia).  

 

 Insuficiencia de medios probatorios. – Se presenta cuando los datos que 

obran en la causa, no se llega a una certeza de las acusaciones hechas; es 

la no demostración o insuficiente demostración de la verdad de un hecho, 

de una afirmación; no prosperando por tal razón la acusación formulada y 

poniéndose fin al proceso iniciado. La prueba es todo aquello que pueda 

servir al descubrimiento de la verdad acerca de los hechos que se 

investigan. Medio de prueba, es la actividad judicial regulada por la Ley para 

introducir al proceso elementos de prueba, (testimonial, pericial, 

documental, confesión corroborada). Órgano de prueba es la persona a 

través de la cual se adquiere en el proceso (imputado, testigo, perito). 

Fuente de prueba, es todo aquello que permita información necesaria sobre 

el objeto del proceso y que requiere ser verificada (audio, video, fotografía u 

otra información).  
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 Violencia familiar. – Se define según nuestro ordenamiento a cualquier 

acción u omisión que cause daño físico o psicológico, maltrato sin lesión y 

amenaza o coacción graves y/o reiteradas, así como violencia sexual que se 

produzca entre cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex convivientes, 

ascendientes, descendientes, parientes colaterales hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad. 

La violencia contra cualquier integrante del grupo familiar, según 

nuestro ordenamiento es cualquier acción o conducta que le cause muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se produce en el 

contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder, de parte de 

un integrante a otro del grupo familiar. Se tiene especial consideración con 

las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas con 

discapacidad. 

 

 Violencia psicológica. – La violencia psicológica según nuestro 

ordenamiento define como la acción u omisión tendiente a controlar o aislar 

a la persona contra su voluntad, a humillarla, avergonzarla, insultarla, 

estigmatizarla o estereotiparla, sin importar el tiempo que se requiera para 

su recuperación. 

Debe entenderse también a toda conducta que ocasione daño emocional, 

disminuya la autoestima, perjudique o perturbe el sano desarrollo de la 

mujer u otra integrante de la familia, tales como conductas ejercidas en 

deshonra, descredito o menosprecio al valor personal o dignidad, tratos 

humillantes o vejámenes, vigilancia constante, aislamiento, amenaza de 



 
 

38 
 

alejamiento de los hijos o la privación de medios económicos 

indispensables. 

2.4.    Hipótesis 

          2.4.1.  Hipótesis general  

  La insuficiencia de medios probatorios, y el desistimiento al proceso son 

factores jurídicos más relevantes que influyen en el archivamiento de 

casos de violencia familiar por maltrato psicológico, registrados en la 

Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2018. 

           2.4.2.  Hipótesis específicas  

1. La insuficiencia de medios probatorios, tales como insuficientes pruebas 

documentales, inconcurrencia a las evaluaciones psicológicas y las 

insuficientes declaraciones recabadas, influyen en el archivamiento de 

casos de violencia familiar por maltrato psicológico, vistos en la Tercera 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2018. 

 

2. El desistimiento al proceso se presenta mediante abandono de dicho 

proceso, o retractándose expresamente de la denuncia efectuada al 

inicio, lo cual, influye en el archivamiento de casos de violencia familiar 

por maltrato psicológico, vistos en la Tercera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, 2018. 

2.5.    Variables 

           2.5.1.  Variable independiente 

                      Factores Jurídicos 
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           2.5.2.  Variable dependiente 

                      Archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato psicológico. 

 

2.6.    Operacionalización de las variables (dimensiones e indicadores) 

       VARIABLES       DIMENSIONES      INDICADORES 

 

Variable Independiente. 

                 (x) 

 

     Factores Jurídicos 

 

Insuficiencia de medios 

probatorios 

 

- Pruebas documentales 

- Pericias psicológicas 

- Declaraciones testimoniales 

 

 

 

Desistimiento del proceso  

 

- Abandono del proceso iniciado 

 

- Se retractan expresamente de su 

denuncia 

 

   

Variable Dependiente. 

              (y) 

 

Archivamiento de casos de 

violencia familiar por 

maltrato psicológico 

 

 

 

Causales para el 

archivamiento fiscal 

 

 

-  El hecho denunciado no constituye  

    Delito 

 

- No es justiciable penalmente 

 

- Causales de extinción de la acción   

  Penal 

 

- Solo constituye faltas contra la 

persona 
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CAPITULO III 

                            METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 
 

3.1.    Tipo de investigación  

     El tipo de investigación es aplicada, porque su aporte está dirigido a 

investigar, iluminar la comprensión y resolver   el problema de la realidad.  

          3.1.1.  Enfoque 

                     La investigación es de enfoque cuantitativo, porque está orientada a   

                     medir los indicadores 

          3.1.2.  Alcance o nivel 

   El estudio tiene un nivel descriptivo explicativo; porque se va a   

describir las variables y se va a explicar hechos de la realidad. 

          3.1.3.  Diseño 

 El diseño es descriptivo simple, porque solo va a describir los                

indicadores: 

    M                        O 

    Donde: 

    M = Muestra 

    O = Observacion  

 

3.2.    Población y muestra 

 3.2.1.  Población  
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           La población estará conformada por 120 carpetas fiscales acerca del 

archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato psicológico. 

En la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2018 

          3.2.2.  Muestra  

El tamaño de la muestra será a criterio del investigador con un 

porcentaje mayor al 10% del total de la población. Donde tomaré como 

muestra 20 carpetas fiscales. Muestreo no probabilístico, de tipo al 

azar.  

3.3.    Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

           3.3.1.  Técnicas para la recolección de datos 

La técnica a utilizar será el análisis documental de las carpetas fiscales 

y el fichaje de las fichas bibliográficas. 

           3.3.2.  Instrumentos para la recolección de datos.  

                El instrumento a utilizar será la construcción de la Matriz o fichas de 

Análisis; con el complemento de las informaciones bibliográficas. 

3.4.    Técnicas para el procesamiento y análisis de la información 

La técnica para el procesamiento a utilizar será la confección de tablas 

estadísticas; asimismo la confección de figuras estadísticas circulares con 

resultados en porcentaje para una mejor comprensión de las informaciones 

obtenidas de las carpetas fiscales. Posteriormente efectuaremos el análisis e 

interpretación de datos con el fin de llegar a la demostración o rechazo de las 

hipótesis planteadas.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

    4.1.    Procesamiento de datos. 

              A).  Insuficiencia de medios probatorios (Análisis de las carpetas fiscales) 

TABLA N° 01:  Declaraciones Testimoniales recabadas 

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

SUFICIENTES 

DECLARACIONES 

RECABADAS 

INSUFICIENTES 

DECLARACIONES 

RECABADAS 

AGRAVIADAS SE 

RETRACTAN EN SU 

DECLARACIONES 

  TOTAL 

 01                        2006014503- 2018- 840 X    

02 2006014503-2018- 820  X  

03 2006014503-2017- 1871  X  

04 2006014503-2018- 515  X  

05 2006014503-2018- 1429  X  

06 2006014503-2017 - 765 X   

07 2006014503- 2018 - 75 X   

08 2006014503- 2017 - 2094 X   

09 2006014503 -2017- 942 X   

10 2006014503- 2017 - 1860   X 

11 2006014503 - 2017- 1146   X 

12 2006014503 – 2017- 1036 X   

13 2006014503 – 2018- 1466 X   

14 2006014503- 2018- 1802 X   

15 2006014503- 2018 -66 X   

16 2006014503- 2017 - 1016 X   

17 2006014503- 2017- 1195  X  

18 2006014503- 2017- 1751 X   

19 2006014503- 2017- 254 X   

20 2006014503- 2017- 318   X 

                   Fi 12 5 3      20 

                    % 60 % 25 % 15 %    100 %                                           
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FIGURA N° 01 

 

 

Análisis e interpretación 

 

        En la tabla y figura N° 01 tenemos las Declaraciones testimoniales 

recabadas, en donde tomando como muestra 20 carpetas fiscales observamos que 

solo el 60 %  de las agraviadas contaron con suficientes declaraciones 

testimoniales, mientras el 25 % de las presuntas agraviadas, no contaron con 

suficientes declaraciones testimoniales, sumado a ello observamos otros 15 % de 

las presuntas agraviadas  que se retractaron de sus denuncias interpuestas, 

cambiando de versiones , motivo por lo que el proceso queda desvanecido y se 

procede a su archivamiento. 

60 %

25 %

15 %

Declaraciones testimoniales recabadas

suficientes declaraciones recabadas insuficientes declaraciones recabadas

agraviadas se retractaron en sus denuncias
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TABLA N° 02: Evaluaciones psicológicas programadas 

 

  Fuente: Trabajo de campo. 

 

 

 

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

CONCURRENCIA A 

EVALUACIONES 

PSICOLOGICAS 

INCONCURRENCIA A  

EVALUACIONES 

PSICOLOGICAS 

  TOTAL 

 01                        2006014503- 2018- 840 X   

02 2006014503-2018- 820  X 

03 2006014503-2017- 1871  X 

04 2006014503-2018- 515 X  

05 2006014503-2018- 1429  X 

06 2006014503-2017 - 765 X  

07 2006014503- 2018 - 75 X  

08 2006014503- 2017 - 2094 X  

09 2006014503 -2017- 942 X  

10 2006014503- 2017 - 1860  X 

11 2006014503 - 2017- 1146  X 

12 2006014503 – 2017- 1036  X 

13 2006014503 – 2018- 1466 X  

14 2006014503- 2018- 1802  X 

15 2006014503- 2018 -66 X  

16 2006014503- 2017 - 1016 X  

17 2006014503- 2017- 1195  X 

18 2006014503- 2017- 1751  X 

19 2006014503- 2017- 254 X  

20 2006014503- 2017- 318  X 

                   Fi 10 10 20 

% 50 % 50 % 100 % 
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FIGURA N° 02 

 

 

Análisis e interpretación. 

        En la tabla y figura N° 02 tenemos las Evaluaciones psicológicas de las 

agraviadas, en donde tomando como muestra 20 carpetas fiscales, vemos que el 

50 % de las agraviadas concurrieron a las evaluaciones psicológicas, mientras otros 

50 % de presuntas agraviadas no concurrieron a las evaluaciones o pericias 

psicológicas programadas, motivo por lo tanto el proceso queda desvirtuado 

disponiéndose a su archivamiento. 

50 % 50 %

Evaluaciones psicologicas de las agraviadas

concurrencia a evaluaciones psicologicas inconcurrencia a evaluaciones psicologicas
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TABLA N° 03: pruebas documentales recabadas 

   

  Fuente: trabajo de campo. 

 

 

 

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

SUFICIENTES PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

RECABADAS 

INSUFICIENTES PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

RECABADAS 

  TOTAL 

 01                        2006014503- 2018- 840 X   

02 2006014503-2018- 820  X 

03 2006014503-2017- 1871  X 

04 2006014503-2018- 515  X 

05 2006014503-2018- 1429  X 

06 2006014503-2017 - 765 X  

07 2006014503- 2018 - 75  X 

08 2006014503- 2017 - 2094 X  

09 2006014503 -2017- 942 X  

10 2006014503- 2017 - 1860  X 

11 2006014503 - 2017- 1146  X 

12 2006014503 – 2017- 1036  X 

13 2006014503 – 2018- 1466 X  

14 2006014503- 2018- 1802  X 

15 2006014503- 2018 -66 X  

16 2006014503- 2017 - 1016 X  

17 2006014503- 2017- 1195  X 

18 2006014503- 2017- 1751  X 

19 2006014503- 2017- 254 X  

20 2006014503- 2017- 318  X 

                   Fi 8 12 20 

                    % 40 % 60 % 100 % 
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FIGURA N° 03 

 

 

 

Análisis e interpretación. 

 

         En la tabla y figura N° 03 tenemos las Pruebas documentales recabadas, 

donde tomando como muestra 20 carpetas fiscales tenemos solo el 40 % de las 

agraviadas que contaban con suficientes pruebas documentales recabadas, 

mientras el 60 % de las presuntas agraviadas no contaron con suficientes pruebas 

documentales, por lo que los procesos quedan descartados, procediéndose y 

disponiéndose a su archivamiento respectivo. 

 

40 % 60 %

Pruebas documentales recabadas

suficientes pruebas documentales recabadas insuficientes pruebas documentales recabadas
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   B).  Desistimientos al proceso (Análisis de las carpetas fiscales) 

 

CUADRO N° 04: desistimientos al proceso por las agraviadas 

   

   Fuente: trabajo de campo. 

 

 

 

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

AGRAVIADAS 

ABANDONARON EL 

PROCESO 

AGRAVIADAS  SE 

RETRACTARON EN SU 

DENUNCIA 

AGRAVIADAS 

SIGUIERON 

EL PROCESO 

  TOTAL 

 01                        2006014503- 2018- 840   X  

02 2006014503-2018- 820 X   

03 2006014503-2017- 1871 X   

04 2006014503-2018- 515 X   

05 2006014503-2018- 1429 X   

06 2006014503-2017 - 765   X 

07 2006014503- 2018 - 75 X   

08 2006014503- 2017 - 2094   X 

09 2006014503 -2017- 942   X 

10 2006014503- 2017 - 1860  X  

11 2006014503 - 2017- 1146  X  

12 2006014503 – 2017- 1036 X   

13 2006014503 – 2018- 1466   X 

14 2006014503- 2018- 1802 X   

15 2006014503- 2018 -66   X 

16 2006014503- 2017 - 1016   X 

17 2006014503- 2017- 1195 X   

18 2006014503- 2017- 1751 X   

19 2006014503- 2017- 254   X 

20 2006014503- 2017- 318  X  

                   Fi 09              03        08    20 

                    % 45 % 15  % 40 %  100 % 
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FIGURA N° 04 

 

 

Análisis e interpretación 

 

         En la tabla y figura N° 04 tenemos el Desistimiento al proceso por las 

agraviadas,  donde se evidencia que solo el 40 % de las agraviadas siguieron el 

proceso, mientras el 45 % de dichas agraviadas se desistieron abandonando el 

proceso; sumado a ello tenemos otros 15 % de las presuntas agraviadas que se 

desistieron retractándose expresamente de sus denuncias o versiones planteadas y 

advirtiendo además de no participar ni continuar el proceso, por lo que dichos 

procesos quedan desvanecidos, disponiéndose a su archivamiento. 

40 %

45 %

15 %

Desistimientos al proceso por las agraviadas

Agraviadas siguieron el proceso agraviadas abandonaron el proceso

agraviadas se retractaron de su denuncia
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     C).  Causales para el archivamiento fiscal (Análisis de las carpetas fiscales)  

 

TABLA N° 05: Causales para el archivamiento fiscal 

 

      Fuente: Trabajo de campo. 

 

 

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

EL HECHO 

DENUNCIADO NO 

CONSTITUYE DELITO 

NI FALTAS 

EL HECHO 

DENUNCIADO SOLO 

CONSTITUYE 

FALTAS 

NO ES JUSTICIABLE 

PENALMENTE 

  

 TOTAL 

 

CASOS    
   
ARCHIVADOS 

 

01                        

2006014503- 2018- 840 X           

02 2006014503-2018- 820 X  X 

03 2006014503-2017- 1871 X  X 

04 2006014503-2018- 515 X                  X 

05 2006014503-2018- 1429 X  X 

06 2006014503-2017 - 765  X X 

07 2006014503- 2018 - 75  X X 

08 2006014503- 2017 - 2094 X                  X 

09 2006014503 -2017- 942  X X 

10 2006014503- 2017 - 1860 X  X 

11 2006014503 - 2017- 1146 X  X 

12 2006014503 – 2017- 1036 X  X 

13 2006014503 – 2018- 1466  X X 

14 2006014503- 2018- 1802 X  X 

15 2006014503- 2018 -66  X X 

16 2006014503- 2017 - 1016 X  X 

17 2006014503- 2017- 1195 X  X 

18 2006014503- 2017- 1751 X  X 

19 2006014503- 2017- 254  X                 X 

20 2006014503- 2017- 318 X                  X 

                   Fi 14 6       TODAS          20  

                    % 70  % 30 %       100  %         100 

% 
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FIGURA N° 05 

 

 

Análisis e interpretación 

 

         En la tabla y figura N° 05 tenemos las Causales para el archivamiento fiscal, 

de casos de violencia familiar por maltrato psicológico, donde tomamos como 

muestra 20 carpetas fiscales, en donde el 70 % de las presuntas agresiones 

psicológicas fueron archivados porque el hecho denunciado no constituía delito, ni 

siquiera faltas, mientras otros 30 % restantes, también fueron archivados porque el 

hecho denunciado no constituía delitos, pero sí constituía faltas contra la persona en 

su modalidad de maltrato, sin embargo no son justiciables penalmente, son 

remitidos todos los actuados al Juzgado de Paz Letrado. 

Finalmente, los casos fueron archivados en su totalidad por insuficiencia de medios 

probatorios, el desistimiento o abandono al proceso, así mismo mediante informes 

de las evaluaciones psicológicas practicadas a las presuntas agraviadas, sus 

indicadores de afectación emocional o mediante la medición de la afectación 

psicológica cognitiva o conductual, en donde no se ajusta ninguno de ellos para la 

configuración de tipo penal.  

70 %

30 %

Causales para el archivamiento fiscal

El hecho denunciado no
constituye delito ni siquiera
faltas contra la persona

El hecho denunciado no
constituye delito pero si
faltas contra la persona en su
modalidad de maltrato
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4.2.    Contrastación y Prueba de Hipótesis. 

          De las informaciones recopiladas y analizadas de las carpetas fiscales 

contrastaremos y comprobaremos nuestras hipótesis: La insuficiencia de medios 

probatorios y el desistimiento al proceso son factores jurídicos más relevantes que 

influyen en el archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato 

psicológico, registrados en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, 2018 de la siguiente manera: 

En la tabla y figura circular N° 01 tenemos las declaraciones testimoniales 

recabadas en donde existe solo un 60 % de agraviadas con suficientes 

declaraciones testimoniales, sin embargo, lamentablemente existe el 25 % con 

insuficientes declaraciones testimoniales recabadas, sumado a ello otro 15 % de 

presuntas agraviadas en donde se retractaron expresamente de sus denuncias. 

En la tabla y figura N° 02 tenemos las evaluaciones psicológicas, donde 

observamos que el 50 % de las agraviadas concurrieron a las evaluaciones 

psicológicas, mientras otro 50 % no concurrieron a dichas evaluaciones 

programadas. 

En la tabla y figura N° 03 tenemos las pruebas documentales recabadas, donde 

se observa que solo el 40 % de las agraviadas contaron con suficientes pruebas 

documentales, mientras un 60 % no contaban con suficientes pruebas 

documentales recabadas. 

En la tabla y figura circular N° 04 tenemos el desistimiento del proceso por las 

agraviadas, en donde solo el 40 % de las agraviadas siguieron el proceso, 

mientras el 45 % de presuntas agraviadas abandonaron el proceso sumado a ello 

otros 15 % se retractaron expresamente de su denuncia, deseando no participar 

ni continuar el proceso. 
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CAPITULO V 

 

DISCUSION DE RESULTADOS 

 

5.1.    Contrastación de los resultados del trabajo de investigación 

                Después de minuciosas observaciones y análisis de las carpetas 

fiscales puede demostrar con los resultados obtenidos, de la siguiente manera: 

En cuanto a las declaraciones testimoniales por las presuntas agraviadas, el 25 % 

no contaron con suficientes declaraciones testimoniales recabadas sumado a ello 

se tiene otros 15 % de presuntas agraviadas que se retractaron de sus denuncias, 

por lo que se demuestra que existen insuficiencia de medios probatorios porque 

no existen suficientes declaraciones testimoniales recabadas. 

En las evaluaciones psicológicas programadas el 50 % de las presuntas 

agraviadas no concurrieron, por lo que se evidencia que existe insuficiencia de 

medios probatorios por inconcurrencia a las evaluaciones psicológicas. 

En cuanto a las pruebas documentales, el 60 % de las presuntas agraviadas no 

contaron con suficientes pruebas documentales, por lo que se demuestra que 

existe insuficiencia de medios probatorios por insuficiencia de pruebas 

documentales.  

  En cuanto al desistimientos del proceso por las agraviadas, existe el 45 % de las 

presuntas agraviadas que se desistieron abandonando el proceso, sumando a ello 

se tiene otros 15 % de las presuntas agraviadas que se desistieron expresamente 

retractándose en sus denuncias, por lo que se demuestra que existen 

desistimientos al proceso por las agraviadas. 
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                                  CONCLUSIONES 

       Mediante las recopilaciones de información y el análisis e interpretación, 

respectivo, obtuvimos los siguientes: 

1.- Identificamos los Factores jurídicos más relevante que influyen en el 

archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato psicológico, 

registrados en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

2018; que son la insuficiencia de medios probatorios y el desistimiento al 

proceso. La insuficiencia de medios probatorios, tales como insuficientes 

declaraciones recabadas, la inconcurrencia a evaluaciones psicológicas y las 

insuficientes pruebas documentales. Así mismo tenemos el desistimiento o 

abandono del proceso, mientras otras se retractaron de sus denuncias. 

2.-  Se ha demostrado como la insuficiencia de medios probatorios influye en el 

archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato psicológico, vistos 

en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2018, 

mediante insuficientes declaraciones testimoniales recabadas, así como las 

inconcurrencias a evaluaciones psicológicas programadas y las insuficientes 

pruebas documentales recabadas en el proceso.  

3.- Se pudo explicar de qué manera el desistimiento al proceso influye en el 

archivamiento de casos de violencia familiar por maltrato psicológico, vistos 

en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2018, en 

donde las presuntas agraviadas abandonaron dicho proceso; asimismo, otras 

agraviadas se retractaron expresamente de sus denuncias, deseando no 

participar ni continuar el proceso.  
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RECOMENDACIONES 

 

1.- A la sociedad en general. Si algún integrante de la familia es víctima de 

agresión psicológica, debe denunciar, y demostrar con las pruebas a 

practicarse, sometiéndose a las evaluaciones correspondientes, respetando el 

protocolo, los presupuestos y requisitos que establece la norma. Por otro lado, 

tenemos el archivamiento que también debe ser aceptado, porque se 

encuentra consagrado en nuestra legislación y es parte de un debido proceso.  

2.- A la comunidad académica y sociedad en general, pues toda persona tiene 

derecho a vivir en un clima de paz, armonía, respeto y sin violencia, sin 

embargo, vivimos en un mundo y sociedad contaminada, donde se han 

perdido los valores, las cualidades y virtudes. Por lo que recomiendo buscar, 

cultivar e impartir los valores, las cualidades y virtudes, pues ello nos ayudará 

a perfeccionar nuestra conducta como ser humano, y a actuar de manera 

correcta, con responsabilidad, con conciencia, con justicia, con nobleza y 

honestidad, solo así lograremos un clima de paz, armonía y convivencia en la 

sociedad. 

3.- Para los operadores de justicia, si bien existen delimitaciones de roles en sus 

funciones administrativas , también debe existir ciertas coordinaciones de los 

psicólogos del Instituto de Medicina Legal del Ministerio Publico; el Equipo 

Multidisciplinario del Poder Judicial, con el Fiscal a cargo de las 

investigaciones, respecto al informe que determine la existencia o no de la 

afectación psicológica cognitiva y conductual en las agraviadas, asimismo el 

equipo multidisciplinario del Poder Judicial también deben contar con 
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instrumentos que les permita realizar ciertas mediciones de la afectación 

psicológica en las agraviadas. 

4.- Para los Legisladores. Si bien como política criminal preventiva se ha 

incorporado e incrementado sanciones penales, asimismo se cuenta con 

mecanismos e instrumentos legales en la lucha contra toda forma de violencia 

familiar; sin embargo, según reportes estadísticos continúan las violencias en 

nuestro país; es que por otro lado existe un problema mucho más complejo 

que el Estado viene afrontando que es el problema de salud mental de los 

agresores, que puede estar asociada a múltiples causas, tales como causas 

biológicas, sociales, familiares, económicas, que influyen en la conducta de la 

persona; por lo que se requiere de un tratamiento riguroso y especializado por 

instituciones competentes según la materia. 
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Título: FACTORES JURIDICOS QUE INFLUYEN EN EL ARCHIVAMIENTO DE CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR POR 

MALTRATO PSICOLÓGICO, EN LA TERCERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO, 2018. 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE DIMENSIÓN INDICADOR METODOLOGÍA 

 
Problema general: 
 
¿Cuáles son los 
factores jurídicos más 
relevantes que 
influyen en el 
archivamiento de 
casos de violencia 
familiar por maltrato 
psicológico, 
registrados en la 
Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco ,2018? 
 
 
Problemas 
específicos:  
 
- ¿Cómo la 

insuficiencia de 
medios probatorios 
influye en el 
archivamiento de 
casos de violencia 
familiar por maltrato 
psicológico, vistos 
en la Tercera 
Fiscalía Provincial 

 
Problema general: 
 
Identificar los factores 
jurídicos más 
relevantes que 
influyen en el 
archivamiento de 
casos de violencia 
familiar por maltrato 
psicológico, 
registrados en la 
Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco ,2018. 
 
 
Problemas 
específicos:  
 
- Demostrar como la 

insuficiencia de 
medios probatorios 
influyen en el 
archivamiento de 
casos de violencia 
familiar por maltrato 
psicológico, vistos en 
la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 

 
Hipótesis general:  
 
La insuficiencia de medios 
probatorios y el desistimiento 
al proceso, son factores 
jurídicos más relevantes que 
influye en el archivamiento 
de casos de violencia familiar 
por maltrato psicológico, 
registrados en la Tercera 
Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco, 
2018. 
 
 
 
 
Hipótesis Especifico:  
 
La insuficiencia de medios 
probatorios, tales como 
insuficientes pruebas 
documentales, 
inconcurrencia a 
evaluaciones psicológicas y 
las insuficientes 
declaraciones testimoniales 
recabadas, influyen en el 
archivamiento de casos de 
violencia familiar por maltrato 

 
VI: 

 
 
 

Factores 

Jurídicos. 

 
 
Insuficiencia 
de medios 
probatorios 
 
 
 

 

 
Pruebas documentales 

 

Pericia psicológica 

 

Declaraciones testimoniales 

 

 

Tipo de 
investigación: 

Aplicada 

 

Enfoque: 

Cuantitativo 

 

Nivel de 
investigación: 

Nivel Descriptivo 
Explicativo 

 

Diseño de 
investigación: 

Diseño Descriptivo 
simple  

 

 
Desistimiento 
del proceso 

 
Abandono del proceso  
 
Se retracta expresamente de 
su denuncia 

 
 

 
VD: 

 
 
Archivamiento 

de casos de 

violencia 

familiar por 

maltrato 

psicológico. 

 
 
 
 
 

Presuntas 

 

 victimas 

 
 
 

 

 

Victimas menores de edad 

Victimas mujeres 

Victimas discapacitados 

Victimas adultos mayores 
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Penal Corporativa 
de Huánuco, 2018? 
 
 
 

 
 

- ¿De qué manera el 
desistimiento al 
proceso influye en el 
archivamiento de 
casos de violencia 
familiar por maltrato 
psicológico, vistos 
en la Tercera 
Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa 
de Huánuco,2018? 

 
 
 

Corporativa de 
Huánuco, 2018. 
 
 

 
 
 

- Explicar de qué 
manera el 
desistimiento al 
proceso influye en el 
archivamiento de 
casos de violencia 
familiar por maltrato 
psicológico, vistos en 
la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco,2018. 
 

psicológico, vistos en la 
Tercera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de 
Huánuco, 2018. 
 
 
El desistimiento al proceso 
se presenta mediante 
abandono de dicho proceso, 
o retractándose 
expresamente de la 
denuncia efectuada, lo cual 
influye en el archivamiento 
de casos de violencia familiar 
por maltrato psicológico, 
vistos en la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa 
de Huánuco, 2018. 
 

 
 
 

 
 

 

Otros 

 

 

 

Población 

120 carpetas fiscales 

 

 

 Muestra  

20 carpetas fiscales 
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                                                   FICHAS DE ANALISIS 

TABLA N° 01:  Declaraciones Testimoniales recabadas 

 

 

 

 

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

SUFICIENTES 

DECLARACIONES 

RECABADAS 

INSUFICIENTES 

DECLARACIONES 

RECABADAS 

AGRAVIADAS SE 

RETRACTAN EN SU 

DECLARACIONES 

  TOTAL 

 01                             

02     

03     

04     

05     

06     

07     

08     

09     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

17     

18     

19     

20     

                   Fi         20 

                    %       100 %                                           
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TABLA N° 03: Pruebas documentales recabadas 

   

 

 

 

 

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

SUFICIENTES PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

RECABADAS 

INSUFICIENTES PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

RECABADAS 

  TOTAL 

 01                            

02    

03    

04    

05    

06    

07    

08    

09    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

                   Fi   20 

                    %   100 % 
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TABLA N° 02: Evaluaciones psicológicas programadas 

 

 

 

 

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

CONCURRENCIA A 

EVALUACIONES 

PSICOLOGICAS 

INCONCURRENCIA A  

EVALUACIONES 

PSICOLOGICAS 

  TOTAL 

 01                            

02    

03    

04    

05    

06    

07    

08    

09    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

                   Fi   20 

%   100 % 
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TABLA N° 04: Desistimientos al proceso por las agraviadas 
 

 

 

 

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

EL HECHO 

DENUNCIADO NO 

CONSTITUYE DELITO 

NI FALTAS 

EL HECHO 

DENUNCIADO SOLO 

CONSTITUYE 

FALTAS 

NO ES JUSTICIABLE 

PENALMENTE 

  

 TOTAL 

 

CASOS    
   ARCHIVADOS 

 01                                    

02     

03     

04                     

05     

06     

07     

08                     

09     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

17     

18     

19                     

20                     

                   Fi                   20  

                    %                100 % 
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TABLA N° 05: Causales para el archivamiento fiscal 

   

 

 

 

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

AGRAVIADAS 

ABANDONARON EL 

PROCESO 

AGRAVIADAS  SE 

RETRACTARON EN SU 

DENUNCIA 

AGRAVIADAS 

SIGUIERON 

EL PROCESO 

  TOTAL 

 01                             

02     

03     

04     

05     

06     

07     

08     

09     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

17     

18     

19     

20     

                   Fi                           20 

                    %     100 % 
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                                                         RECOPILACIONES COMPLEMENTARIAS 

              CONCLUSIONES DE PERICIA PSICOLOGICA DE LAS AGRAVIADAS 

 

  

N°                              

       

CARPETAS FISCALES 

CASO N° 

CONCLUSIONES DE PERICIA PSICOLOGICA DE 

LAS AGRAVIADAS 
INASISTENCIA A 

EVALUACIONES 

PSICOLOGICAS 

CONFIGURACION DE TIPO 

PENAL                               

 01                        2006014503- 2018- 840 La peritada no presenta indicadores de afectación 

psicológica 
 Desvirtuado 

02 2006014503-2018- 820  x Desvirtuado 

03 2006014503-2017- 1871  x Desvirtuado 

04 2006014503-2018- 515 Se evidencia indicadores de malestar emocional 

compatible a hechos denunciados 
 Desvirtuado 

05 2006014503-2018- 1429  x Desvirtuado 

06 2006014503-2017 - 765 Presenta afectación emocional compatibles con 

violencia psicológica 
 Desvirtuado / faltas 

07 2006014503- 2018 - 75 Niña en condición vulnerable con carencia afectiva 

parental en riesgo y afectación emocional. 
 Desvirtuado / faltas 

08 2006014503- 2017 - 2094 No presenta indicadores de afectación psicológica 

asociado a hechos denunciados 
 Desvirtuado 

09 2006014503 -2017- 942 Menor con problema conductual y socioemocionales 

con riesgo moderado 
 Desvirtuado / faltas 

10 2006014503- 2017 - 1860  x Desvirtuado 

11 2006014503 - 2017- 1146  x Desvirtuado 

12 2006014503 – 2017- 1036  x Desvirtuado 

13 2006014503 – 2018- 1466 No evidencia indicadores de afectación psicológica 

cognitiva o conductual / evidencia malestar 

emocional 

 Desvirtuado / faltas 

14 2006014503- 2018- 1802  x Desvirtuado 

15 2006014503- 2018 -66 Evidencia indicadores de afectación emocional 

compatible con hechos denunciados 
 Desvirtuado / faltas 

16 2006014503- 2017 - 1016 No se evidencia indicadores de afectación 

psicológica cognitiva o conductual 
 Desvirtuado 

17 2006014503- 2017- 1195  x Desvirtuado 

18 2006014503- 2017- 1751  x Desvirtuado 

19 2006014503- 2017- 254 Evidencia indicadores de afectación emocional 

compatible a hechos denunciados 
 Desvirtuado / faltas 

20 2006014503- 2017- 318  x Desvirtuado 

          Total         Fi 10 10 20 

          Total        % 50 % 50 % 100 % 
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